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OPINIÓN

Cuando los imanes se
vuelven una amenaza
Roberto Rojas
Académico Instituto de Ciencias Naturales

UDLA Sede Viña del Mar

En las últimas semanas, un viral difundido en
redes sociales, que consiste en simular piercings
con imanes en la boca, ha encendido alertas por
sus consecuencias en niños y adolescentes.

Lo que se presenta como un juego o tendencia
puede derivar en la ingesta accidental de estos
objetos, abriendo un escenario de riesgo que exige
revisar sus efectos.
Los imanes estan compuestos internamente por
materiales con propiedades magnéticas como
hierro, ferritas o aleaciones de neodimio, hierro y
boro. Su estructura química y electrónica les per-
mite mantener un magnetismo intenso y estable.

Al ingresar al organismo, quedan expuestos al
ambiente ácido del estómago. Este medio puede
provocar el desgaste de su superficie, favoreciendo
su corrosión, degradación y fragmentación, libe-
rando iones metálicos al tracto gastrointestinal
que pueden irritar los tejidos.

El riesgo es mayor si se ingieren varios de estos
objetos, pues pueden atraerse entre sí a través
de las paredes del intestino, generando presión
y falta de irrigación, provocando necrosis y obs-
trucciones, derivando en perforaciones y graves
infecciones debido a la liberación de bacterias a
nivel abdominal.
El riesgo es particularmente importante cuando

los imanes son de aleaciones de neodimio, ya que
al presentar un mayor magnetismo, se acentúan
los peligros para la salud.

Su ingesta requiere seguimiento, pues puede
transformarse en una emergencia médica grave
que necesite intervención para ser removidos
quirúrgicamente para evitar complicaciones.

El desconocimiento de la química y la física detrás
de estos materiales puede tener consecuencias
serias. Por eso, es importante estar informados
y hablar de este tema con niños y jóvenes para
que un reto viral no se convierta en una amenaza.

EDITORIAL

Libertad Condicional

La solución no es otorgar menos libertades a quienes ya demostraron un

cambio. La solución es endurecer las exigencias para que solo los realmente
rehabilitados vuelvan a la calle

Que solo 15 de 420 reos obtengan la libertad
condicional en Coquimbo parece una cifra baja. Y
lo es. Pero la pregunta no es si son pocos o muchos,
sino si los que salen debían salir.
La magistrada Gloria Negroni fue clara: los be-

neficiados no cometieron delitos de alto impacto,
ni delitos sexuales contra menores, ni violencia
intrafamiliar grave. Eso no los hace inocentes, pero
sí distintos a quienes merecen permanecer tras las
rejas sin discusión.

El sistema tiene filtros. De hecho, los requisitos
han aumentado con el tiempo: conducta, reinser-
ción, conciencia del daño causado. Las víctimas
pueden alegar, y en esta región 19 lo hicieron. Eso

es un avance real, aunque reconozca que existe
revictimización.

Ahora bien, ¿es correcto que 15 personas recuperen
su libertad? Depende. Si cumplieron estrictamente
todos los requisitos que la ley exige, negarles el
beneficio sería arbitrario. Pero si esos requisitos
son aún insuficientes para garantizar que no re-
incidirán, entonces el problema no es la comisión,
sino la ley misma.
La solución no es otorgar menos libertades a

quienes ya demostraron un cambio. La solución es
endurecer las exigencias para que solo los realmente
rehabilitados vuelvan a la calle. Ni puertas giratorias
ni castigo eterno: justicia con datos, no con gritos.

CARTA

Niñez autista

y la urgencia
de protocolos
reales
Karelia Molina Torres

Presidenta Mundo Azul TEA

Valle de Elqui.

Vicuña, IV Región.

Me dirijo a usted para visibilizar
una preocupante realidad que viven
muchas familias en nuestro país: la
falta de protocolos efectivos para
resguardar a niños, niñas y adoles-
centes dentro del espectro autista
en jardines infantiles, escuelas,
colegios y liceos.
Esta situación no es teórica.

Recientemente, uno de los niños
de nuestra agrupación fue olvi-
dado al interior de un bus escolar,
permaneciendo por horas sin que
nadie advirtiera su ausencia en el
establecimiento. Fue encontrado
gracias a personas que transitaban
por el lugar. Lo más alarmante es
que, al ser trasladado por Carabineros

hasta su colegio, no existió una
disposición inmediata para informar
a su familia.
Estos hechos evidencian una grave

negligencia y una ausencia de proto-
colos claros en el transporte escolar,

en la recepción de estudiantes y en
la comunicación con las familias. No
se trata solo de errores humanos,
sino de una falla estructural que pone
en riesgo la integridad y seguridad
de nuestros niños.

Como sociedad, no podemos nor-
malizar estas situaciones. Urge
revisar, actualizar y fiscalizar los
procedimientos existentes, garanti-
zando entornos seguros, inclusivos
y responsables.
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Buenos días

Quisiera hacer una denuncia.
102.14

Buenos dias, por supuesto

Cuentanos de que se trata

Desde una semana hay
un auto mal estacionadoafuera de mi can-
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